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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

428 LABORATORIOS INIBSA, S.A.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
INIBSA GINECOLOGÍA, S.A.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME"),
por remisión expresa del artículo 73.1 de la LME, se hace público que la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de Laboratorios Inibsa, S.A. ("Sociedad
Escindida"), de fecha 29 de enero de 2016, ha aprobado la escisión parcial de la
Sociedad Escindida, que traspasará, sin extinguirse, la división ginecológica a
favor  de  la  sociedad  anónima  de  nueva  creación  Inibsa  Ginecología,  S.A.
("Sociedad Beneficiaria"), que adquirirá por sucesión universal, todos los derechos
y obligaciones inherentes al patrimonio escindido, todo ello en los términos del
Proyecto de Escisión Parcial de fecha 2 de septiembre de 2015.

Como consecuencia de la escisión parcial, la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Sociedad Escindida ha aprobado reducir su capital social en el
importe de 509.034 euros, mediante la disminución del valor nominal de todas las
acciones que integran el capital social de la Sociedad Escindida, que pasarán de
6,69 euros de valor nominal a 5,556799 euros.

A resultas de lo anterior, el capital social de la Sociedad Escindida quedará
fijado en 2.496.114 euros, representado por 449.200 acciones de 5,556799 euros
de valor nominal, numeradas del 1 al 449.200, ambas inclusive.

Se hace constar el derecho de los accionistas y acreedores de la Sociedad
Escindida a obtener el texto íntegro de los acuerdos de escisión y reducción de
capital  adoptados.  Se  informa  igualmente  a  los  acreedores  de  la  Sociedad
Escindida de su derecho de oposición a la escisión parcial y reducción de capital
social en el plazo y términos previstos legalmente.

Lliçà  de  Vall  (Barcelona),  29  de  enero  de  2016.-  D.  Arturo  Lasaosa
Castellanos,  Consejero  Delegado  de  Laboratorios  Inibsa,  S.A.
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